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Se puMlea Ess jUáHe», Joéve* y Sáteacies
8e saseribe ea la Beettíh-TIpogrXfUa, ealle da la Miiarioordia nóm. 4, 
líos susiripíores iianap lare-iho además de loa nímeroa ordinarios á loe 

elimorlinatiaB, exeopio loa que eoalengan las listas aleotorales reetifieadas 
que podría aiqaitir oún un 25 p § de rebaja sobre el precio da venta.

Precio* —Porausoripoíón almas, 1*50ptae.—Por ud número suelto0*25. 
—Anuncias para suscriptores línea, O'IO.—Id. para los que no lo son 0‘25.

Nnin. M45
Las kyee obligarán en la Peeímroh» Islas adyí.aenUs, Oanariae y ierri- 

torios de Africa aujaSoi á ia legisi&oióu península/, á loi veinte dhi de ib  
promulgación, sí en ellas no ga dispusiera otra cois. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termine la inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los BoktiMi 
Q/kialei se han de remitir al Gobernador civil, y per cuyo conducto se pasa* 
rán á los editores de loa mencionados periódicos. (R. O. de 9 Abril 1889.)

PAHT® OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

88. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 5 de Diciembre.)
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Núm. 2604
DIPUTACION PROVINCIAL

Extracto d« loe acuerdos tomados por la 
Excma. Diputación provincial de Balea
res en la sesión extraordinaria celebrada 
el dia 29 de Noviembre de 1901.
Se aprobó el acta de la sesión anterior.
En cumplimiento do lo dispuesto en la 

R. O. de 16 de Noviembre último se pro
cedió á la designación de los Diputados 
que debian formar parte durante un año 
de la Comisión provincial según el turno 
que se estableciera, y habiendo convenido 
todos los sefioree presentes en que se veri
ficaran en primer término la designación 
de turno á los Diputados elegidos en el 
distrito de Palma, se procedió á la vota
ción para designar al que debia ocupar el 
primer turno, y practicado el escrutinio 
dió el resultado siguiente:

D. José Alcover, 10 votos.
D. Francisco Socías, 10 votos.
Previa la declaración de urgencia del 

asunto, se procedió á segunda votación cu
yo escrutinio dió el mismo resultado, pro
cediéndose después al sorteo para dirimir 
el empate que se habia reproducido, á cu
yo efecto se introdngeron en la urna dos 
bolas conteniendo una papeleta cada una 
en la que estaban escritos respectivamente 
los nombres de D. José Alcover y de don 
Francisco Socias, y después de agitada la 
urna convenientemente, fué extraída por el 
Sr. Gobernador Presidente una de los dos 
bolas en la misma depositadas, y leída en 
presencia de los Sres. que formaban la me
sa la papeleta que contenía resultó estar 
escrito en ella el nombre de D. Francisco 
Socias; y en su consecuencia el Sr. Gober
nador Presidente declaró designado á don 
Francisco Socias para formar parte del 
primer turno.

Se procedió después á la votación para 
designar al Diputado elegido en el distrito 
de Palma que debia formar parte dei se
gundo turno, y practicado el escrutinio dió 
el resultado siguiente.

D José Alcover, 10 votos.
D. Guillermo Sancho, 10 votos.
Previa la declaración de urgencia del 

asunto se procedió á segunda votación que 
dió el mismo resultado.

Habiéndose reproducido el empate se 
procedió para dirimirlo al sorteo de los 
dos candidatos que habian obtenido votos, 
en igual forma que el anterior, resultando 
que la papeleta que contenia la bola extraí
da de la urna estaba escrito el nombre de 
D. Guillermo Sancho; y en su consecuencia 
el Sr, Gobernador Presidente declaró de
signado á D. Guillermo Sancho para fer- 
@61 parte del segundo turno.

Seguidamente se procedió á la votación 
para designar al Diputado elegido en el 
distrito de Palma que debia formar parte 
del tercer turno, y practicado el escrutinio 
dió el resultado siguiente:

D. Josa Alcover, 10 votos.
D. Gregorio Vicens 10 votos.
Previa la declaración de urgencia del 

asunto so verificó segunda votación que 
dió el mismo resultado. Procedióse des
pués al sorteo para dirimir el empate que 
se habia reproducido, que se celebró en 
igual forma que el anterior, resultando 
que en la papeleta que contenia ia bola 
extraída de la urna estaba escrito el nom
bre de D. Gregorio Vicens; y en su conse
cuencia el Sr. Gobernedor Presidente de
claró designado á D. Gregorio Vicens pa
ra formar parte del tercer turno.

Como resultado de las enteriorea vota
ciones y sorteos, quedó designado para 
formar parte del 4.° turno el Diputado ele
gido por el distrito de Palma D. José Al
cover.

Seguidamente se procedió á la votación 
para designar al Diputado elegido en el 
distrito de Inca que debia formar parte del 
primer turno, y después de haber deposita 
do todos los Sres. presentes sus papeletas 
enla urna, practicado el escrutinio dió el 
resultado siguiente.

D. Pedro Llobera, 10 votos.
D. Joaquín F. de Puigdorfila, 10 votos.
Previa la declaración de urgencia del 

asunto se verificó segunda votación que 
dió el mismo resultado. Procedióse después 
al sorteo para dirimir el empate que se ha
bia reproducido, que se celebró en igual for
ma que los anteriores, resultando que en la 
papeleta que contenia la bola extraída de 
la urna estaba escrito el nombre de don 
Joaquín F. de Puigdorfila; y en su conse
cuencia el Sr. Gobernador Presidente de
claró designado á D. Joaquín F. de Puig
dorfila para formar parte del primero turno.

Se procedió después á la votación para 
designar el Diputado elegido en el Distri
to de Inca que debia formar parte del 2.° 
turno, y después de haber depositado sus 
papeletas en la urna todos los Sres. presen
tes y practicado el escrutinio dió el resul
tado siguiente:

D. Pedro Llobera 10, votos.
D. Rafael Llobera 10, id.
Prévia la declaración de urgencia del 

asunto se verificó segunda votación que 
dió el mismo resultado. Procedióse des
pués al sorteo para dirimir el empate que 
se habia reproducido, que se celebró en 
igual forma que los anteriores, resultando 
que en la papeleta que contenia la bola 
extraída de la urna establa escrito el nom
bre de D. Rafael Llobera; y en su conse
cuencia el Sr. Gobernador Presidente de
claró designado á dicho señor para formar 
parte del 2.° turno.

Se procedió seguidamente á la votación 
para designar á un Diputado elegido en el 
Distrito de Inca, que debe formar parte 
del tercer turno, y practicado el escrutinio, 
resultó designado por unanimidad D. Pe
dro Llobera.

Como consecuencia necesaria de las an
teriores votaciones y sorteos, quedó desig
nado para formar parte del 4.® turco, e!

Diputado elegido en el Distrito de loca 
D. Juan Massanet.

Terminada la designación de los Dipu
tados que según sus respectivos turnos de
ben formar parte de la Comisión provin
cial se procedió a la votación para el nom
bramiento de vicepresidente de dicha Cor
poración, y después de haber depositado 
sus papeletas en la urna todos los Sefioree 
presentes, y practicado el escrutinio dió el 
resultado siguiente.

D. Francisco Socias, 10 votos.
D. Jaime Sitjar, 10 id.
En vista de este resultado, y prévia la 

declaración de urgencia del asunto, se pro
cedió á segunda votación que dió el mis
mo resultado que la anterior. Procedióse 
después al sorteo para dirimir el empate 
que se habia reproducido, que se verificó 
en la misma forma que los anteriormente 
celebrados, resultando que en la papeleta 
que contenia la bola extraída de la urna 
estaba escrito el nombre de D. Jaime Sit
jar; y en su consecuencia el Sr. Goberna
dor Presidente declaró elegido Vicepresi 
dente de la Comisión provincial a D. Jai
me Sitjar.

Los Sres. Puigdorfila y Socias Ciar ele
gidos respectivamente para los cargos de 
Presidente y Vicepresidente de la Diputa
ción en la sesión anterior, y designados en 
la presente para formar parte de la Comi
sión provincial, manifestaron que existien
do incompatibilidad en el ejercicio de am
bos cargos, optaban respectivamente por 
los de Presidente y Vicepresidente de la 
Diputación; acordándose tener por hecha 
dicha manifestación á los fines consiguien
tes.

Quedando resueltos todos loa asuntos 
comprendidos en la convocatoria de la se
sión extraordinaria publicada en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  núm. 5437, el Sr. Goberna
dor Presidente dió por terminado el acto, 
y levantó la sesión.

Palma 4 de Diciembre de 1901.—El Pre
sidente, Joaquín F. de Puigdorfila.

Núm. 2606

Delegación de Hacienda de las Baleares
---------- e—

RELACION de las cantidades que deben ingresar ¡os dueños de Minas por el im
puesto del 3 por 100 de explotación correspondientes al tercer trimestre del año 
actual, la cual se forma en cumplimiento del artículo 41 del Reglamento de im
puestos mineros de 28 de Marzo de 1900.

Palma 3 de Diciembre dr 1901. —Francisco de Semir.

Nombres de las Minas
Clase 

de mineral
Termino 

donde radica Propietarios
Cantidad

Pesetas

San Luis, Lignito
i ■

Selva Sr. Conde de San Simón. 82*26
San Narciso. Id. ¡ Id. D. Pedro Ripoll. 16‘20
San Antonio l.° Id. . Lloseta » Antonio Llompart. 90*09
Cuatro amigos. Id. Sineu » Manuel Lele. 175*77
Cuatro compañeros. Id. Id. El mismo. 22*02
2.° San Cayetano. Id. i Selva D. Rafael Ccll. 69*(X)
La Locomotora. Id. Alaró Heredero» de M. Pol. 164*92

Núm. 2605 
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES
En la sesión celebrada por esta Comi

sión provincial al dia 30 de Noviembre últi
mo, se dió cuenta del expediente promo
vido por una reclamación producida por 
D. Pedro Mercadal Timoner y D Mateo 
Jordi Pons, vecinos de Mahon contra la 
válidez de la elección de concejales verifi
cada en la sección 3.a del distrito 2.° de 
aquella ciudad el dia 10 de citado mes de 
Noviembre. ■

Y teniendo en cuenta que al verificarse 
el escrutinio de los votos emitidos en la 
sección 3.n debieron computarse única
mente los votos emitidos por los 113 elec
tores que tomaron parte en ia votaoióu, y 
que habiéndose computado 116 papeleta*! 
qne se extragerou de la urns, se falseó el 
resultado de la elección, originándose el 
empate entre D. Francisco León Coranti y 
D. Juan Tomás Vidal Palliser, que de otro 
modo seguramente no hubiera resultado. 
Y que no es posible apreciar ahora cual 
de dichos dos candidatos hubiera obtenido 
mayoría de votos si se hubieran computa
do Unicamente los que legítimamente emi
tieron los 113 electores que en ella toma- 
ion parte. Y teniendo presente además que 
por R. O. de 31 de Julio de 1885 se halla 
expresamente declarado que el hecho de 
haber resultado cel escrutinio mayor nú
mero de votos que el de electores que to
maron parte en la votación constituye un 
defecto esencial de la elección, de notoria 
importancia y gravedad que determina la 
nulidad de la misma; se acordó por una
nimidad declarar la nulidad de la elección 
verificada en la sección 3.a de Mahon el 
dia 10 de dicho mes de Noviembre.

Lo que se publica en el Bo l e t ín Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 6.° del Real Decreto de 24 de Marzo 
de 1891.

Palma 5 de Diciembre de 1901.—El Vi
cepresidente, Jaime Sitjar.—P. A. de la 
C. P.—El Secretario, Silvano Font.

M.C.D. 2022
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Nám. 2607

COMISION PROVINCIAL DE LAS BALEARES 
--------------------------

Estado de los gastos originados por las obras llevadas á efecto, por administración 
en los edificios provinciales, durante el mes de Agosto de 1901.
Jornales, materiales recibidos, y trasportes efectuados.

Palma 5 Noviembre de 1901.—El Vicepresidente de la C. P., Jaime Sitjar.—P. A. de 
la C. P.—El Secretario, Silvano Pont.

CONCEPTOS. UNIDAD
Tipo.

CANTIDAD 
de obra.

PRECIO
— 

Pesetaa.

IMPORTE

Pesetas.

Casa-Palacio de la Eoccma. Dipu’ 
tación Provincial.

Oficial albañil...................................... Jornal 26 2*37 61'62
Peón id............................................... Idem 26 1*66 43*16
Cemento del país................................ Quintal métrico 20*40 1*90 38*76
Arena del «Carnatge»...................... Metro cúbico 2*500 3 7*50
Espuertas........................................... Una 3 0*42 1*26
Trasporte de escombros.....................

Suma...........................

Metro cúbico 5*333 0*57 3*04

155*34
Beneficio industrial del Maestro: el

6 Po.................................................

Casa de la Misericordia.

9*32

164*66

Oficial cantero..................................... Jornal 3 2*80 8*40
Id. albañil..................................... Idem 26 2*37 61*62

Peón id.................................................. Idem 52 1'66 86*32
Yeso....................................................... Hectólitro 8*80 1*37 12*06
Cal.......................................................... Quintal métrico 9*60 1*62 15*55
Cemento del país........................... Idem 10*80 190 20*52
Arena del «Carnatge»........................ Metro cúbico 1 3 3
Losetas «marés de Uivanya» . . . Metro cuadrado 7*80 0*75 5'85
Azulejos blancos de Valencia. . . Idem 9*12 3'65 83*29
Baldosas de barro cocido, de 0*20. . Idem. 1*82 1 1'82
Id. encarnadas de Barcelona . . . 
Asiento de excusado de’barro c o c í-

Idem 7*60 2*36 17*94

do, barnizado................................. Uno 1 1 1
Bacinilla de hierro fundido. . . .

Suma...........................

Una 20 10 200

467'37
Beneficio industrial del Maestro: el

6 p8.................................................
■ ' i - •

28*04

495*41
Hospital.

Oficial Albañil. ....... Jornal 26 2*37 61*62
Peón id................................................. Idem 32 1*66 53*12
Yeso....................................................... Hectólitro 8*80 1'37 12*06
Cal......................................................... Quintal métrico 6*40 1'62 10*37
Cemento del país.............................. Idem 5*20 1'90 9*88
Arena del «Carnatge»........................ Metro cúbico 0*500 3 1*50
Tejas árabes, grandes........................ El ciento 6 4*72 28*32
Trasporte de escombros.....................

Suma.............................

Metro cúbico 2 0*57 1'14

178*01
Beneficio industrial del Maestro el

6 Pg............................................... 10*68

188*69
Lazareto de la Cuarentena

Oficial albañil...................................... Jornal 7 2*37 16*59
Peón id................................................ Idem 14 1'66 23*24
Yeso...................................................... Hectólitro 2*40 1*37 3*29
Mortero de cal..................................... Idem 3*20 1 3*20
Cubas de agua..................................... Una 1 1 1
Trasporte de escombros....................

Suma.........................

Viaje 1 1 1

48'32
Beneficio industrial del Maestro: el

Pg................................................ 2*90

51*22

Suma total . . ; e • - . 899'98

Núm. 2608
D. Valentín Sambricio y Parejo, Admi

nistrador de Contribuciones de la Pro
vincia de las Baleares.
Hago saber: Que estará de manifiesto al 

público de esta Oficina á efectos de recla
mación, durante diez dias contaderos desde 
la publicación del presente anuncio, el pa
drón del impuesto especial sobre carruajes 
de lujo de esta Capital y su término, for
mado por la misma para el afio de 1902; 
advirtiendo que no se admitirá ninguna 
después de transcurrido el plazo indicado.

Palma 4 de Diciembre de 1901.—Valen
tín Sambricio.

Núm. 2509
D. Ensebio Eguilaz y Castillejo, Tesore

ro de Hacienda de esta provincia 
Hago saber: Que por el Señor Liquida

dor del impuesto sobre Derechos Reales 
y ttanámigión dp bienes del partido de 

Manacor, me han sido remitidas dos certi
ficaciones acreditativas de que loe contri
buyentes D.* Inés Gari Garí de Felanitx y 
D.B Margarita Fuster Gelabert de San 
Juan, no han satisfecho sus respectivas 
cuotas dentro del plazo legal y en su vir
tud he decretado la siguiente *

Providencia.—Por cuanto el contribu
yente comprendido en la precedente certifi
cación no ha hucho efectiva su cuota den
tro del plazo legal, queda incurso en el 
primer grado de apremio, ó sea el 5 por 
100 de recargo sobre la misma, podiendo 
satisfacer dicha cuota y el mencionado re
cargo, durante el término que marca el 
artículo 52 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900.

Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esta provincia para conocimiento 
de los referidos contribuyentes.

Palma 5 de Diciembre de 1901.—P. L— 
José M.® Tur.

Núm. 2610

COMISION DE EVALUACION 
y Repartimiento de la contribución terri

torial y de edificios y solares de Ibiza. 
Anuncio.— Formado el repartimiento 

individual del cupo de la contribución so
bre la riqueza de Edificios y Solares do es
te término Municipal para el próximo año 
de 1902 estará expuesto al público á efec
tos de reclamación en el local que ocupa 
esta Oficina por término de ocho diae, á 
contar desde la inserción de este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la provincia 
para que puedan los Sres. Contribuyentes 
examinarlo y producir las reclamaciones 
que tengan por conveniente, en la inteli
gencia de que no eerán atendidas las que 
se hagan fuera de dicho plazo.

Ibiza 28 Noviembre de 1901.—El Pre
sidente de la Comisión, Julián Palacios.

Núm. 2611

AYUNTAMIENTO DE PALMA 
Estado expresivo de los gastos causados 

durante las semanas que abajo se indi
can en las obras que este Ayuntamiento 
hace por Administración. '

Semana del Lunes 14 de Octubre de 1901 
al Domingo 20

En la Casa Consistorial.—Peones (jorna
les) 12, importe pesetas 16‘50.

En el Almacén.—Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 15‘75.—Cemento kilógra- 
mos 800*00, importe pesetas 11*92.—Trans
portes de escombros metros cúbicos 3*500, 
importe pesetas 2*45,

En varias obras y reparaciones.—Oficia
les (jornales) 7, importe pesetas 15‘75.

En la reparación y conservación de los 
empedrados y afirmados de calles y plazas. 
—Oficiales (jornales) 5|, importe pesetas 
13*75.—Peones (jornales) 45|, importe pe
setas 69*25.—Arena de mar metros cúbicos 
8*250, importe pesetas 16'50.—Cemento 
común, kilógramos 1800, importe pese
tas 26*82.—Trasporte de escombros, me
tros cúbicos 6*250, importe pesetas 4*37.—

En id. edificio Cárcel de este Partido.— 
Oficiales (jornales) 6, importe ptas. 13*50. 
Peones (jornales) 6, importe pesetas 9.

En id. Cementerio Rural.—Peones (jor
nales) llf, importe pesetas 17*75.

En id. jardines y paseos y Vivero Tira
dor.—Peones (jornales) 21, importe pese
tas 31*50.

En id. id. de caminos vecinales.--Ca
rros 9, importe pesetas 40*50.

En los vertederos del molinar.—Peo
nes (jornales) importe pesetas 8*62.

Limpieza de sifones y meadores.:- Ofi
ciales (jornales) 7, importe pesetas 14*00. 
—Peones (jornales) 56, importe pesetas 
84*00.—Carros 3, importe pesetas 12*00.

Id. de calles y plazas de esta ciudad. 
—Oficiales (jornales) 7, importe pesetas 
17*50.— Peones (jornales) 97|, importe 
pesetas 155*28.

En las obras Pozo Rinconada Sta. Mar
garita.—Oficiales (jornales) 24, importe pe
setas 51*00.

Semana del Lunes 21 de Octubre de 1901 
al Domingo 27

En la Casa Consistorial.—Peones (joma 
les) 12, importe pesetas 16*50.

En el Almacén.—Oficiales (jornales) 7, 
importe pesetas 15*75—Arena de mar ki- 
lógramos 3, importe pesetas 6.—Cal kilo
gramos 700, importe pesetas 14.—Trans
portes de escombros metros cúbico 1*500, 
importes pesetas 1*05.

En varias obras.—Oficiales (jornales) 7, 
importe ptas. 15*75.

En la reparación y conservación de em
pedrados y afirmados de calles y plazas.— 
Oficiales (jornales) 6, importe ptas. 15*00.— 
Peones (jornales) 60, importe ptas. 9102. 
—Arena de mar, metros cúbicos 3*750, im
porte pesetas 7*50.—Cemento común, kiló
gramos 1400, importe pesetas 20*84.— 
Trasporte de escombros, metros cúbicos 
6*500, importe pesetas 4*55.—Piedra ma
chacada, metros cúbicos 19*000, importe 
pesetas 41*80.

En id. edificio Cárcel de este Partido.— 
Oficiales (jornales) 6, importe pesetas 13*50. 
Peones (jornales) 6, importe pesetas 9.

En id. Cementerio Rural.—Peones (jor- 
nMleu) 12, impbrte pésetes 18.

En la conservación de jardines y paseos 
y Vivero de Tirador.—Peones (jornales) 21, 
importe pesetas 31*50.

Vertederos del Molinar.—Peones (jor
nales) 6, importe pesetas 9‘00.

En las obras del Pozo Rinconada de 
Santa Margarita.—Oficiales (jornales) 23, 
importe pesetas 49 00.

En la limpieza de sifones y meaderos.— 
Oficiales (jornales) 7, importe ptas. 14*00. 
— Peones (jornales) 56, importe pese
tas 84.

Id. de calles y piezas.—Oficiales (jorna
les) 7, importe pesetas 17*50—Peones (jor
nales) 117^, importe pesetas 147*19

Nota.—Han suministrado materiales loe 
contratistas y proveedores siguientes: 
Arena de mar y trasporte de escombros, 
Gaspar Campe; Cal, Antonio Auli; Cemen
to común, José Riera; y Piedra machacada, 
Nínnláft TJÜAMifi

Palma 28 de Octubre de 1901.-El A leal- 
de, M. Enrique Lladó.

Núm. 2612

Extracto de los acuerdos tomados por esta 
Corporación y por la Junta Municipal 
durante el mes de Octubre de mil nove
cientos uno que se forma y publica en 
el «Boletín Oficial» de conformidad á lo 
dispuesto por Jos artículos 109 y 110 de 
la ley Municipal,
Sesión del dia 2 de Octubre.—Se apro

bó el seta de la anterior. Se aprobaron los 
acuerdos del mes de Agosto último en ex
tracto para publicarse en el «Boletin» Se 
aprobaron cuatro cuentas para servicios 
municipales importantes 472*75 pesetas 
Diose cuenta del aforo de agua practicado 
por el arquitecto Municipal. Se aprobó la 
distribución de fondos para Jas atenciones 
de este mes importantes 111.132 pesetas. 
26 céntimos. Se concedieron una jubilación 
a favor de D. Tomas Henales y dos viude
dades á favor de D? Maria Belda la una y 
de D.a Catalina Cano la otra.

Se nombraron Jas personas que han de 
formar parte del jurado respecto ai concur
so de proyecto de mercado de Ja PJaza 
Mayor. Se adjudicó definitivamente á don 
Monserrate Figuerola y Togores la subas
te para el suministro de 550 metros cúbi
cos de piedra machacada. Se aprobaron 
cuatro dictámenes de las Comisión de 
obras.

Sesión del dia 9 de id.—Se aprobó el ac
ta de la anterior. Se aceptó por visitador 
del Colegio de la Sapiencia durante el pre
sente eüo al Dean de este Santa Iglesia 
Catedral. Se admitió la dimisión presenta
da por D. Jorge Mut del empleo de sargen
to de la Compañía de Bomberos del Ayun
tamiento. Se dió cuenta del aforo de aguas. 
Quedóse enterado de una R. O. por la que 
se autoriza á Ja maestra de niñas de la calle 
de Sindicato D.a Engracia Alcaide y Cara- 
cuel para que pueda estudiar en Madrid el 
segundo curso de la carrera de Comercio y 
atendiendo á que dicha Maestra desde el 
16 de Diciembre de 1897 en qne se pose
sionó del cargo ha residido fuera de esta 
Isla cobrando no obstante 2000 ptas, anua
les del Ayuntamiento, se acordó recurrir 
por quinta vez á la Superioridad á dicho 
acto. Se aprobaron veinte y cinco cuentas 
por servicios municipales importantes vein
te y una mil quinientas treinta y una pese
tas setenta y cinco céntimos. Se acordó 
que el Alcalde y los Síndicos otorguen po
der notarial á favor de D. Luis Sena y 
Olivar en concepto de Agente del Ayunta
miento en Madrid. Se concedieron dos au
torizaciones de obras.

Sesión del dia 16 de id.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se aprobaron treinta 
y cuatro cuentas para servicios municipa
les importantes 1.748 pesetas 07 céntimos. 
Quedóse enterado que el Sr. Gobernador 
Civil de la provincia con fecha del 14 co
munica su aprobación al preeopuesto adi
cional al ordinario. Se aprobaron siete dic
támenes de la Comisión de Obras. Se ad
judicó definitivamente á D. /kntonio Fu- 
llana y Rubí la subasta para la construc
ción de una gradinata en la calle de la Igle
sia del Arrabal del Terreno importante 2731 
pesetas 61 céntimos. Se aprobó el dicta
men del Sr. Sindico respecto á una solici
tud presentada porD. Pedro Sastre y La» 
puente sobre devolución de cierta parcela 
contigua á Ja Iglesia de San Magín del arre- 
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bal de Santa Catalina. Se nombró cabo de 
Ja Compañía de Bomberos á D. Antonio 
Alburti y Earich. acordó la constrncción 
de varias sepnituras en el Cementerio Ge
neral de osla Ciudad y la coronación de 
un muro que la divide de su ensanche y 
construcción de una al cantarilla que reco
ja las aguas pluviales en el m'smo. Dióse 
cuenta del aforo del agua. El Ayuntamien
to quedó enterado de que el Gobierno ha 
csncedido el encabezamieoto do consumos 
por los mismos tipos actuales y por el pla
zo de cinco años y ee consignó en voto de 
gracias al Sr. Alcalde, al Genera! Weyler, á 
los Senadores y Diputados á Cortes por es
ta provincia, al Subdelegado de Hacienda y 
y al Contador de los fondos de este Ayun
tamiento por sus gestiones en este asunto.

Sesión del dia 28 de id.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se aprobaron once 
cuentas importantes dos mil seiscientas 
treinta y tres pesetas cuarenta y uu cénti
mos. Dióse cuenta del aforo de agua. Se 
procedió á la lectura del oficio de la Dele
gación de Hacienda respecto al encabeza
miento de Consumos de que se hace méri
to en la sesión anterior. Se acordó autori
zar á D. Constantino Llull y Tomás para 
que pueda prasentar un proyecto de insta
lación eléctrica en este Municipio para el 
alumbrado y usos industriales procedentes 
de la Fábrica sita en el Municipio de Ma- 
rratxí. Se aprobaron cuatro dictámenes de 
la Comisión de Cbras, se aprobó el pro
yecto de contrata para adjudicar en públi
ca subasta el servicio de la limpieza públi
ca por espacio de diez años. Se aprobó por 
igual plazo el de servicio del arbolado. Se 
acordó que las sesiones comiencen á la 
hora diez y ocho. Se aceptó concediendo 
un voto de gracias el donativo hecho por 
el Sr. Concejal D. Juan Llopis de 50 ejem
plares de un tratado de geografía de que 
es autor con destino á las Escuelas Muni
cipales.

Sesión del dia 30 de id.—Se aprobó el 
acta de la anterior. Se aprobarón nueve 
cuentas importantes la cantidad de 138 pe
setas 38 céntimos. Se aprobó la designa
ción de locales en donde deben instalarse 
las 35 mesas electorales en las próximas elec
ciones de concejales. Se aprobó el pliego 
de condiciones para el sumimistro de sub
sistencias de los caballos de la sección mon
tada de la guardia municipal. Se concedió 
un mes de licencia al Teniente de Alcalde 
D. Francisco Gamarra. Se aprobarón cua
tro dictámenes de la Comisión de obras. 
A propuesta de la de Hacienda se acorda
ron las bases para dar en arriendo en pú
blica subasta la recaudación por cinco 
años del impuesto de consumos bajo el ti
po de un millón ciento veinte mil pesetas 
anuales. Se nombró una comisión especial 
para que asesorados del Arquitecto mu
nicipal señalen en el lugar de las afue
ras en donde debe emplazarse el nuevo 
Matadero proyectado.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 16 de Octubre.—Se apro

bó el acta de la anterior. Se aprobaron las 
cuentas correspondientes al año 1900. Se 
nombró una comisión de conformidad al 
artículo 161 de la Ley municipal para su 
examen. Se aprobó las pensiones de jubi
lación y viudedad últimamente concedidas 
por el Ayuntamiento en la sesión del dia 
dos. Se aprobó la autorización para arren
dar por diez años los servicios de limpieza 
pública y arbolado.

Palma 27 Noviembre de 1901.—El Al
calde, M. Enrique Lladó. —P. A. del A.— 
El Secretario, José Estade.

Núm. 2613 
ALCALDIA DE PALMA

La Junta municipal de esta Ciudad 
se reunirá en la sala Capitular del Ayunta
miento el Martes próximo dia 10 del actual 
á la hora 17 para censurar definitivamente 
las cuentas municipales del año 1900 y re
ducción del tipo de subasta, arbitrio <Ocu
pación vía publica», y no concurriendo la 
mitad más uno de sus vocales, la reunión se 
efectuará sea el número que sea de com
parecientes el Miércoles día 18 en el mis
mo local y y hora y para el objeto indicado.

Lo que se hace público para conoci
miento del vecindario.

Palma 5 de Diciembre de 1901.—El Al
calde, M. Enrique Lladó.

Núm. 2614
AYUNTAMIENTO DE SINEU

Las subastas de arbitrios municipales de 
esta villa y del sufragáneo Liorito, para 
durante el año 1902, tendrán lugar en esta 
Casa Consistorial arregladamente á los 
respectivos pliegos de Condiciones que es
tarán de manifiteto en la Secretaria de es
ta Corporación y ante la Comisión desig
nada al efecto, en los días y horas que se 
expresan a continuación.

Las de la Plaza de Abastos, Horno Co
mún, Romana mayor, Románela y Mercado, 
Derecho de Matanza, Corral público y Pea
tón del sufragáneo Liorito el miércoles dia 
11 del actual y horas de les 9, 9|, 10, lOj, 
11. 111 bajo los tipos de 68, 68, 65, 35, 
15 y 60 pesetas respectivamente.

Las de Ja Plaza de Abastos, Mercado, 
Albóndiga, Romana mayor y Románete 
de esta villa domingo día 15 y horas de 
las 9|, 10, 10|, 11, 11|, bajo los tipos de 
1347, 1197, 866, 333 y 175 pesetas res* 
pectivamente,

Las de la Pescadería, Corral público, 
Cochera A 1.a, Cochera A 2.a y Abrevador 
de esta vills, el miércoles día 18 y horas 
9|, 10, 10{, 11, 11| bajo los tipos de 91, 
39, 33, 25 y 23 pesetas respectivamente.

Para tomar parte á cualquiera de las 
espresadas subastas excepción hecha de 
las del Abrevador de esta villa y del Pea
tón de Liorito, los licitadores deberán de
positar previamente en la depositaría mu
nicipal el 5 pg do los referidos tipos, y el 
rematante deberá constituir una fianza del 
10 pg del precio de subasta en la Caja 
de este Municipio, como garantía del con 
trato.

Las proposiciones deberán ajustarse al 
modelo que al final se inserta, y presen
tarlas á la Comisión que presidirá la subas
ta durante la media hora señalada para la 
misma.

8i no hubiere postor admisible en cual
quiera de dichas subastas, tanto de Sineu 
como de Liorito, rebajando del tipo de su
basta la cuarta parte, ee celebrará la segun
da el día siguiente, á las mismas horas se
ñaladas para la primera respectivamente.

Modelo de proposición
D. N. N. y N. vecino de.... según cédu

la personal que acompaña expedida bajo 
el número.....y con capacidad para contra
tar, enterado de las condiciones bajo las 
cuales el Ayuntamiento de Sineu adjudi
cará en pública subasta el arriendo del ar
bitrio establecido sobre.... (el que sea) pa
ra durante el año 1902, me obligo á tomar 
en arriendo dicho arbitrio, entregando al 
Ayuntamiento la cantidad de.... (en letras) 
pesetas, sujetándome en un todo á las ex
presadas condiciones.
(Fecha en letras yf-rma entera del propo

nente?)
Sineu l.° de Diciembre de 1901.—El Al

calde accidental, Bartolomé Ribas.—P. A. 
D. A.—Mateo Barceló, Srio.

Núm. 2615
AYUNTAMIENTO DE VILLA-GARLOS

Formado el reparto sobre la contribución 
de la riqueza urbana de este distrito, para 
el próximo año de 1902, estará de manifies
to en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio de ocho dias, á efectos de re
clamación.

Villa-Garlos 2 Diciembre 1901.—El Al
calde-Presidente, José Vila.—P. A. del 
Ayuntamiento y J. P.—Juan N. Quevedo, 
Secretario.

Núm. 2616
Formado el reparto sobre las contrbucio- 

nes de las riquezas rústica y pecuaria de 
este distrito, para el próximo año de 1902, 
estará de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por espacio de ocho días, 
á efectos de reclamación.

Villa-Garlos 2 Diciembre 1901.—El Al
calde-Presidente, José Vila.—P. A. del 
Ayuntamiento y J. P.—Juan N. Quevedo, 
Secretario.

Núm. 2617
AYUNTAMIENTO DE PORRERAS
Terminados los trabajos de confección 

de los repartos de la contribución territo
rial robre las riquezas Rústica y Pecuaria y 

Urbana de este término municipal, corres
pondientes al próximo año 1902, quedan 
fxpuestos al público, ambos documentos, 
en la Secretaria de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación, por término de 
ocho días contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente anuncio en el Bo- 
l b t in  Of ic ia l  de la provincia.

Porreras 3 de Diciembre de 1901.—El 
Alcaide, Melchor Rosselló.—P. A. de la 
J. P., José Garí, Srio.

Núm. 2618
AYUNTAMIENTO DE LLUCHMAYOR

Aprobado por el Ayuntamiento el pro
yecto de Presupuesto ordinario rectificado 
para el año 1902, en cumplimiento del ar
tículo 146 de la Ley municip.il se hallará 
de manifiesto en la Secretaria de la expre
sada corporación por espacio de quince 
días, á contar desde el siguiente al en que 
aparezca el presente anuncio en el «Bole
tín Oficial».

Lluchmayor 3 Diciembre de 1901.—El 
Alcalde, Antonio Catafiy.—P. A. del A.— 
Guillermo Aulet, Srio.

Núm. 2619

ALCALDIA DE LLUCHMAYOR
Formada la matrícula industrial y de 

comercio de esta villa, para el próximo 
año de 1902, se hallará de manifiesto, á 
efectos de reclamación, en la Secretaria 
del Ayuntamiento durante los diez dias si
guientes al de la publicación en el «Bole
tín Oficial» del preeente anuncio.

Lluchmayor 3 Diciembre de 1901.—El 
Alcalde, Antonio Catafly.

Núm. 2620

AYUNTAMIENTO DE SAN JUAN
Terminado el repartimiento de la Con

tribución territorial por rústica, colonia y 
pecuaria de este pueblo para el próximo 
año de 1902, queda expuesto al público, 
en la Secretaria de esta Corporación, á 
efectos de reclamación, por el término de 
ocho dias á contar desde el de la inserción 
del presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial de la provincia.

San Juan 3 Diciembre de 1901.—El 
Alcalde, Antonio Bauzá.—Mateo Campe, 
Secretario.

Núm. 2621

AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX
El padrón de cédulas personales de este 

pueblo formado para el ejercicio del año 
próximo 1902, estará expuesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento por 
el término de ocho días á efectos de recla
mación, cuyo plazo contará desde la publi
cación de este edicto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la Provincia.

Andraitx 3 de Diciembre de 1901.—El 
Alcalde, Antonio Valent.—P. A. del A.— 
Jaime Juan, Srio.

Núm. 2622

AYUNTAMIENTO DE DEYA
Formado el repartimiento de la contri

bución territorial sobre la riqueza urbana 
de esta villa, correspondiente al próximo 
año 1902, queda expuesto al público en la 
Secretaría de este Ayuntamiento á efectos 
de reclamación por espacio de ocho dias á 
contar desde el de su inserción en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Deyá 4 de Diciembre de 1901.—El Al
calde, Bartolomé Vives.—P. A. del Ayun
tamiento y J. P.—Miguel Ripoll, Srio.

Núm. 2623

AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Ultimados los repartimientos de la con

tribución territorial por rústica, colonia y 
pecuaria, así como también el de urbana de 
este término municipal parí el próximo 
año de 1902; quedan expuestos al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento á 
efectos de reclamación por el término de 
ocho días finidos los cuales, ninguna será 
atendida.

Esporlas 4 de Diciembre de 1901.—El 
Alcalde, Gabriel Calafell.—P. A. del A. 
y J. P.—José Sabater, Srio.

* —v 
. .A

Núm. 2624
AYUNTAMIENTO DE FELANITX
Hallándose vacante la plaza do Secreta

rio de este Ayuntamiento dotada con el he
der anual de 1500 ptas. se hace público por 
medio del presente anuncio para que los 
interesados que aspiren al desempeño de 
dicho cargo puedan en el plazo de veinte 
cías á contar desde hoy presentar sus soli
citudes en la Secretaría del Ayuntamiento.

Felanitx 4 Diciembre 1901.—El Alcalde, 
Guillermo Bínimelis.—El Secretario interi- 
ü o , Miguel Riera.

Núm. 2625
AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA

Los repartimientos de la contribución 
torritorial do la riqueza rustica y pecuaria, 
y el de Ja urbana de este término, respecti* 
vos a! próximo año 1902, quedan do mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamien
to por el plazo de ocho días á efectos da 
reclamación.

Alcudia 5 de Diciembre de 1901.—El Al
calde, Jaime Oliver Moner.—P. A. del A. 
y J. P.- -Jaime Qués, Srio.

Núm. 2526
ALCALDIA DE ALGAIDA

Propuesta en terna para la renovación de 
la Junta municipal de Sanidad.

Profesores de Medicina.
D. Juan Sala y Sala

Pro/esorts de Farmacia.
D. Gabriel Martorell y Roca 

Profesores de Veterinaria.
D. Juan Jaume y Ribot

Vecinos* 
1? Terna.

D. Lorenzo Oliver y Mulet
» Juan Crespi y Ribas
» Juan Munar y Crespi

2 .a Terna.
D José Vanrell y Barceló 

» Gabriel Vanrell y Vanrell. 
» Miguel Vanrell y Vanrell

3 .a Terna.
D. Francisco Juan Verdera
» Gabriel Oliver Pujol
» Andrés Jaume Capellá

Algaida cinco de Diciembre de 1901.— 
El Alcalde, Francisco Verdera.

Núm. 2527
AYUNTAMIENTO DE ARTA

Terminados los repartimientos de la con
tribución territorial sobre la riqueza rústi
ca y pecuaria, y también de la urbana de 
este término, respectivos al próximo año 
de 1902, quedan de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación por término de 
ocho días á efectos de reclamación.

Artá 2 Diciembre 1901.—El Alcalde, 
Antonio Casellas.—P. A. del A. y J. P.— 
Rafael Sard, Srio.

Núm. 2528
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento y Junta municipal durante 
el mes de Septiembre de J901.
Sesión ordinaria del dia 1 .• de Septiem

bre.—Se aprobó el acta de la anterior. Se 
acordó continuar en el padrón de vecinos 
al que lo era de Buñola, Antonio Quetglas 
Nadal. Se dió lectura á la Circular del Go
bernador Civil de la provincia de 26 de 
Agosto último, referente á la formación del 
presupuesto para el próximo año 1902. Se 
acordó la distribución de fondos para el mes 
de la fecha. Se dió lectura de un comunica
do del Sr. Presidente de la Junta provincial 
de instrucción pública, en la que ordena se 
elija otro local donde establecer la 2.a Es
cuela de niños, por no reunir condiciones el 
que hoy ocupa. Se acordó contestar á dicha 
autoridad que tan pronto lo permitan loa 
fondos municipales, se darán principio á las 
obras para la construcción de dicha escuela 
en la Casa Consistorial según plano hecho 
por el Sr. Arquitecto provincial. Se acordó 
aprobar las cuentan municipales del egerci- 
cio del presupuesto de 1900 y pasarlas á la 
Junta municipal á lós efectos de ley. Se scor- 
dó exponer al público por quince dias a efec» 
tos de reclamación el proyecto de presu
puesto municipal adicional y el ordinario pa*. 
ra el afio X903.
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4 . .Sesión ordinaria del dia 8 de id.—Se apro- | 
bó el acta de la anterior. Se aprobó el ex
tracto de los acuerdos torrados por este
Ayuntamiento y Junta mur icipal en el mes 
de Agosto último. Se aprobaron los proyec-
tos de reforma de las fachadas de las casas ‘
números 28 y 3 de las calles de Ponta- i 
rró y Corta respectivamente. Se acordó au- ¡ 
torizar á D Enrrique Galiano para tomar ! 
agua déla cañería pública con las condicio- ¿ 
nes que previamente tiene establecidas este t 
Ayuntamiento

Sesión ordinaria del dia 15 de id.—Se j 
aprobó el acta de la anterior. Se acordó im
poner el 16 p§ de recargo municipal sobre 
las cuotas de la matricula y el 50 pg sobre 
carruajes de lujo y cédulas personales para 
el próximo año 1902. Se acordó continuar 
las obras de la acequia de aguas sucias.

Sesión ordinaria del dia 22 de id. —Se 
acordó acceder á la solicitado por la vecina 
Francisca Ana Juan la que pide sea amilla
rada á su nombre la finca llamada Las Té
rras ó el Claperot. Igualmente se acordó 
amillarar á nombre de Pedro Sancho Este- 
ve como solicita las fincas denominadas 
Bellpuig y ere Pineda. Se acordó aprobar 
una cuenta del albañil Benito Ramis.

Sesión extraordinaria del dia 29 de id.— 
Se acordó proceder al sorteo supletorio de 
los mozos acogidos al beneficio de indulto 
que concede el Real Decreto de 7 de Fe
brero de este año.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión extraordinaria del día 22 de id.— 

Se acordó aprobar el presupuesto adicional 
al ordinario de 1901. Se acordó nombrar 
una Comisión que examine las cuentas mu
nicipales de 1900 y emite dictamen. Se apro
bó la elección de medios para cubrir el Cu
po de Consumos de 1902, Se acordó apro
bar el presupuesto municipal ordinario de 
1902. Igualmente se acordó aprobar la cuen
ta de la recaudación de Consumos de 1895 
ó 96 presentadas por D. Bartolomé Esteva.

Sesión extraordinaria del dia 29 de id.— 
Se acordó aprobar y votar el dictamen defi
nitivo de la Junta respecto á las cuentas de 
fondos del Ayuntamiento rendidas por el 
Depositario y que se elevan á la superiori
dad á los efectos que procedan.

El extracto que antecede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión del dia de 
ayer.

Arta 7 de Octubre de 1901.—El Alcalde» 
Antonio Casellas.—P. A. del Ayuntamien
to.— Rafael Sard, Srio.

N úm. 2529

AYUNTAMIENTO DE FELANITX

Estadística demográfica del municipio 
correspondiente al mes de Noviembre 1901

Xacianientos
Varones legítimos....................
Hembras legítimas. . . .

10
11

Total . . 21

Núm. 2530 
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Núm. 2636

FACTORIAS DE SUBSISTENCIAS 
MILITARES DE MARON

Mes de Noviembre da 1901
R 'iarióí- circunstanciada dí- h-s f de

. IDefiiucioiies
De Meningitis simple....................

» Enfermedades orgánicas del co
razón..............................

> Bronquitis aguda.........................
> Bronquitis crónica. , . . .
» Pneumonia....................................
» Otras enfermedades del aparato 

respiratorio...............
* Afecciones del estómago (menos 

cáncer)......................... .....
• Hernias, obstrucciones inteeti- 

- nales....................................
» Enfermedades desconocidas ó 

mal definidas...................

2

2
1
6
3

3

1

1

Total . .

m v ¡)fiícüks
Varones legítimos . . . .
Hembras legítimas . . . .

< a ie^ ei; e iodicridu m e.
Die 8.—Nombre del vendudor, D. Mi-

Total

Oefiinciones
De Tuberculosis ......

» Meningitis simple.....................
» Congestión, hemorragia y reblan

decimiento cerebral. . . .
» Enfermedades orgánicas del co

razón .....................  .
» Bronquitis aguda......................
> Pneumonía....................................
» Afecciones del estómago (me

nos) cáncer....................

Total. .

Núm. 2531
AYUETAMIENTO DE FORNALUTX

Núm. 2637

FACTORIAS DE UTENSILIOS 
MILITATES DE MARON

^bacimientos
Varones legítimos . . . .
Hembras legítimas...................

Total.

Hlefiinciones
De Bronquitis...........................

» Hemorragia cerebral. . .
» Tuberculosis pulmonar .
» Enteritis..............................
» Neumonía............................

Total

20

Felanitx 5 Diciembre 1901.—El Alcal
de, Guillermo Bioimelia. — El Secretario, 
Miguel Riera.

créditoe hipotecarioe y Cancelación de las 
inscripciones que las garantizaban, se dic
tó por el Sr. Juez de primera inatancia de 

Estadística demográfica del municipio I '» 8Íg“Íed‘e=P£°^eD“8±l
, , , , tr • 1 iaai I Juez Sr. Suarez.=Manacor veinte y aeis

correspondente al mes de Noviembre 1901 de Noviembre de l9Q1 =Por presentado 
I el escrito que antecede y de conformidad 

n I á lo presento en el ert. 528 d« la ky de 
. I E'joiciamiento civil citare y emplácese d** 

I nuevo á los demandados por medio de ,
n I edictoe como lo fueron la primera vez pa- | guel Esiela.—Vecindad, Mahóa.—Ciase del 

I ra que dentro de cinco días improrrogables 1 artículo, Harina de todo pan.—Cantidad, 
I comparezcan en loe autos personándose en I 200 quintales métricos.—Precio de la uní

. I forma con prevención de que en otro caso | dad del artículo, 39 pesetas. Importe, 
. i serán declarados en rebeldía y se dará por I 7.800 id. .

i contestada Ja demanda á instancia del I Dia 8.—Nombre del vendedor, el mismo.
. i ector.=Lo mandó y firma S. 8., doy fé.= I —Vecindad, id.—Clase del artículo, Hari-

I Soarez =Ante mi.^Antonio Obrador. I na flor.— Cantidad, 3 quintales métricos.
. I En consecuencia por medio de la pre- | —Precio de la unidad del artículo, 46 pe- 
1 I sente cédula se hace este segando llama- | setas.—Importe, 138 id.
. i miento á los demandados ágquienes se cita I Día 8.—Nombre del vendedor, el mismo.

I y emplaza para que en el expresado térmi- | —Vecindad, id.— Clase del artículo, Sal.-—
. no de cinco días á contar desde la publica- Cantidad, 6 quintales métricos.—Precio de
1 I ción de esta cédula que se expide en con- i la unidad del artículo, 6 pesetas.-— Impor- 
7” I cepto de edictos, comparezcan en los au- I te, 36 id.
  I tos personándose en forma, con preven- I Dia 8.—Nombre del vendedor, D. Ga-

, n "r*7 I c*6n quo en otro caso les parará el perjui- I briel Pone.—Vecindad, id.—Clase del artí-
Calviá 3 de Diciembre de 1901.—-El Al- cÍQ ¿ hubiere lugar en derecho. culo, Leñe.—Cantidad, 200 quintales mé-

calde, Antonio v icens.-El Decretarlo, Bar- Manacor veinte y ocho Noviembre de tríeos.—Precio déla unidad del artículo, 
tolomé Cañellai. | mj| novecientos uno.—Antonio Obrador. 1 1*90 pesetas.—Importe, 380 id.

V.° B.°—El Juex de 1.a instancia, Suarez. I Total, 8 354*00 pesetas.
-  I Mahón 30 de Noviembre de 1901.—El 

Núm. 2534 I Administrador, Fernando Bauzá.—Vieto
. CEDULA DE EMPLAZ AMIENTO bueno.—El Comisario de guerra Interven-

Estadística demográfica del Municipio I por ja prefleDte cédula se cita y empla- | tor, Miguel Carreras.
correspondiente al mes de Noviembre 1901 I za á D. Antonio Pona y Bestard ó á sus 

I herederos ó causa-habientes, caso de haber 
I fallecido, para que dentro de nueve días 

1 I comparezcan y contesten la demanda de 
1 I menor cuantía contra ellos interpuesta por 
- D. Pedro Pone y Mayol para que ee decía- . Mes Nociembre 4e 1901
2 I re extinguida por prescripción la hipoteca I .
— de mil quinientae pesetee conetituida por Relación circunstanciada de las compras de 

D? Antonia Mayol y Mas á favor de dicho artioulos de inmediato consumo venfi-
2 demandado D. Antonio Pons Bestard en cadas en el indicado mes.
1 | la escritura que otorgó ante el Notarlo don I . ,IÍOnírr6 dj1Dn|M1'
1 Joaquín Pujol día 28 de Enero de 1874 y ^elEetela.-Vecindad Mahón.- Clase
1 que grava una pieza de tierra y casa en Acoite.-Cantidad, 40 htros.-Precio del
1 ella construida sita en la falda rasa del Cas- articulo, l‘3O pesetas-Importe, o2 id.
— tillo de Bellver, del término de esta Ciu- D>a 8. -Nombre de vendedor, el mismo. 
6 | dad, apercibiéndoles que si no comparecen ld- Clase Petróleo. Canti-
— | les parará el perjuicio que en derecho pro- I dad' 1000 htroi. Precio del articulo, 0 90

Forualutx 4 Diciembre 1901.—El Alcal- I cede; pues asi lo tiene mandado el Señor I peestas. Importe, J00 ld> .
de, Gabriel Bailester.— El Secretario, Gui- I Juez de primera instancia de esta Ciudad del vendedor, D Cns-
llermo Mayol. en providencia de ayer, recaída á solicitud--- tóbal Gomila -Vecindad id.-Ciase, Car

------  de D. Pedro Pons y Mayol en los autos bóo.-Cantidad 100 quintales.-Preciodel 
Núm. 2532 | juicio declarativo de menor cuantía sigue art*=u1®' 12 pesetas.—Importe, 1200 id.

AUDIENCIA PROVINCIAL contra D. Antonio Pons Bestard de igno- Vecindad ’m-CUs s L^ná
ni? pAf ma  I rodo paradero ó con sus herederos caso de onei rons. Yecmaaa, la. urnse, nena
d e i a l ma  i haber fallecido caP de ram.—Cantidad, 20 quintales.-

Cédzda de citación palma veint¿ y nueve Noviembre de mU Precio del artículo, 3 pesetas.-Importe,
Esta Audiencia provincial ha señalado novecientoB uno.—Sebastian Gazá. 60 o L , , , . „

de nuevo el dia diez y siete de Diciembre I ____ Día 8.—Nombre del vendedor, D. Mi-
próximo á las diez y media para la cele- I Núm. 2635 I guel Estela.—Vecindad, id.—Clase, Jabón,
bración del iuicio oral de la causa sobre I n 7 . o v n ir j  i i I - Cantidad, 400 kilógramos.-Precio delatentado inluida contra Antonio Artea y articulo, 0*80 pesetas.8-Importe, 320 id.
Francisco Puig, y mandado expedir la pre- PaZ ,a v,Uat 56 S.e™a’ D¡» «-Nombre del vendedor, D. José
sentó para la citación de los testigos Ber- ||alaU emDlslVMaria v Antonia Salas Amate.—Vecindad, id.—Clase, Ceniza.— 
nardo Galmés Tril, Bartolomé Frau Orilla ™ herederos v cuantas personas Cantidad- 500 kilógramos.- Precio del ar-
y Antonio Cardell Llabrés, ex-dependien. .ícolo 0-05 pe^.-Importe 25 id.
tes del Resguardo de Consumos de esta Ciu- v Q p h t i o de Total, 2.557 00 pesetas.dad, y actualmente de ignorado paradero, I nnpR hAoffirons mnmpnta v cua- Mahón 30 de Noviembre de 1901.—El
previniéndoles que si no comparecen ante I . , veinte v seis centíarsas se?s mil Administrador, Fernando Bauzá.—Visto
este Tribunal les parará la correspondien- ,eteácientaa caaryenta diez milésimos. Ss b”6no.-EI Commo de guerra Inteiveu- 
te responsabilidad. Y para que tengan efec oompone de tierra sembradío, vina, pinar I tor- M,guel Carreras.
to las citaciones acordadas libro y firmo la unP eqaefi0 hnert0 coa üna casa 6n él 
presente en Palma á veinte y siete de No- Linda or Norte con tierra d6
viembre de mil novecientos uno. Juan I jaime gaatre> MBria Rehasa, Pedro Morro, I UNION COMERCIAL

Y Vara qae^e inserte en el «Boletín Ofi- I Morro y Miguel Capó, por Sur habiéndose reunido en el día de hoy
Y para que se inserte en ei «Doieun vu i con camino qUe dinie á Campanet y con , n^mern nPmnnPR suficiente seenn 

cial» de esta provincia expedido la presen- I .. , , Mario Rohnflo ei numero ae acciones sunciente, según
te en Palma á veinte y siete de 'Noviem- Mel v MaX previene el artlcaI° 35 de 108 E8Utut08’ P?’
brede mil novecientos uno.-Guillermo nnJeéttcon ra Celebrar e»n prim6ra convocatoria, la
Carbonell Oficial de Sala i,na P®F e8te con tierras del beñor l janta Qenerai extraordinaria que se había
Carbonell, Oficial de bala. Marquee de Vivot y de los citados María C0nv0Cad0| con objeto de dÍ8CStir y acor-

Núm. 2533 I 7 Miguel Capó y por Jes e con gi ge con6jdera conveniente la disolu-
* *. . I otrM de Juan Pons, Jaime Morro, Pedro C^Q de jft compaflja; y nombrar en su ca-

Cedula de emplazamiento á D» Antonia Morro, Margarita Morro, D. Lorenzo he- 80 la corre8poQdientecomisión liquidadora.
Nadal y Masvaró, D. Baltasar Valen- rrer y Antonio Llompart ge convoca á DUeVa Junta para el 14 de
tí Fortesa y Cortés y D. Bartolomé Sit- Para que durante el término de ocho loB corriente8 ¿ las diez de ¡a mañana A loa 
jar y Valls ó los sucesores ó causantes diae comparezcan 6 oponerse en los autos mÍ8mO8 ef6Ct08i de acuerdo con lo que ya 
de los mismos. información poseeoria instada por D Ber- ee anunció en la otra convocatoria.
En los autos ordinarios que ha promo- nardo Sales Ramio, vecino de la Cmdad de Log acciooiata8 deberán depositar sus 

vido en este Juzgado de primera instancia Inca, trascurrido dicha plazo ein haber ob- accione8 en la caja 8oCial con 24 horas de 
de Manacor el procurador D. Gabriel Fe- jetado dicha información se confirmará el anticipaciÓD para asietir á la Junta que 
rrer y Vidal en nombre de la Sociedad I auto de treinta de Octubre último recaído I queda convocada.
«Crédito Balear» domiciliada en Palma | en el expediente de referencia; pues asi j 4 pa|ma 6 de Diciembre de 1901.—Por 

queda mandado engprovidencia de hoy dic- A de la J. de G.—Ei Secretario, Rafael 
lado á instancia del referido balas. I Qhver>

Dado en Selva á veinte y ocho de No- | '
viembre de mil novecientos uno.—Jaime I ■ -------- ■ .......- ■ ■
Solivellae.—Auto mi, Bartolomé Vtdlori. I PALMA.—Es c u e l a  Tipo g r á f ic a

Núm. 2638

contra D.a Antonia Nadal y Mascaró, don 
Baltazar Valentí Forteza y Cortés y Don 
Bartolomé Sitjar y Valle ó los herederos ó 
ó cansa-habientes de loe mismos en igno
rado paradero, como acreedores de D. Ra
món Suareí Badíllo sobre extinclóo de
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